
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2021-00-533 
 
05/09/2022. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que la profesional del 
derecho allega poder y así mismo renuncia al poder. Sírvase proveer.  
  

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

SECRETARIO   
 

   
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.   

  
BOGOTÁ D.C. OCTUBRE SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).   

   
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   
 

SE RECONOCE PERSONERÍA adjetiva a la GINA VANESSA LAZARO QUINTERO identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 37.181.511 y portadora de la tarjeta profesional de abogado N° 179.908 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP–ETB S.A. E.S.P, según poder otorgado en el 

documento digital 12 fl. 3; con las facultades y los fines conferidos y obrantes en el documento digital 

01. 

 

Ahora bien, allega la parte ejecutante en el mismo documento digital 12, constancia del trámite de 

notificación, sin embargo, revisados los folios 68 y 69, no se evidencia constancia o certificación de 

entrega por parte de la empresa de correo certificado, por lo tanto, debe proceder la parte actora a 

nuevamente realizar la notificación del mandamiento de pago. 

 

Por último, tenemos que la apoderada judicial en documento digital 13, presenta renuncia al poder 

otorgado por EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP–ETB S.A. E.S.P,  y 

como quiera que se arrimo la constancia de comunicación al poderdante se admite la renuncia al poder 

allegado  por cuanto cumple con el requisito establecido en la norma del art 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La Jueza,   

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO    
DSR   
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